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FIJACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
 
 

EXPEDIENTE:  258993333001201500099             

DEMANDANTE:  MARIA JESUS RIAÑO CASTRO 

DEMANDADO:      EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL EL SALVADOR DE 

UBATE 

MAGISTRADO (A):  ALBA LUCIA BECERRA AVELLA 

 
 
Hoy 21 de septiembre de 2020, la Oficial Mayor de la Subsección “D”, deja constancia 

que se fija en la página web de la Rama Judicial, en la cartelera y en la carpeta del 

público, el traslado del recurso de reposición, interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante  contra el auto de fecha 28 de julio de 2020. En consecuencia se fija por 

el término de un (1) día. Así mismo, vencido el día de fijación, se mantendrá en la 

Secretaria de la Subsección “D”, a disposición de la parte contraria, por el término de 

tres (03) días para que manifieste lo que considere pertinente. 

 

Lo anterior en virtud del artículo 242 del C.P.A.C.A. y de los artículos 110 y 319 del C.G.P. 
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Memorial: Expediente 25899333300120150009901
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Puesto 
Compañía

De: José Antonio Poveda Ladino <povedayavila@gmail.com>
Enviado: jueves, 30 de julio de 2020 2:40 p. m.
Para: Seccion 02 Despacho 09 Tribunal Administra�vo - Cundinamarca - Cundinamarca
<s02des09tadmincdm@no�ficacionesrj.gov.co>; Despacho 06 Seccion 02 Tribunal Administra�vo - Cundinamarca -
Cundinamarca <des06sec02tadmcmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
memorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
<memorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Expediente 25899333300120150009901
 
Ref. Ejecutivo de MARIA DE JESUS RIAÑO
Vs. E.S.E HOSPITAL EL SALVADOR DE UBATE
Magistrada Ponente Alba Lucia Becerra A.
Recurso de apelación.
Asunto recurso de reposición auto de fecha 29 de julio de 2020.

Con apoyo en el decreto Ley  806, art. 2 y 14, por este medio y en oportunidad
interpongo recurso de reposición, para lo cual adjunto escrito de formulación en PDF. 
Y copia del auto que definio la competencia en el año 2015.
Para los efectos del citado decreto informo que este es mi correo electronico personal y
actual. 
Ruego confirmar recibido.

JOSE ANTONIO POVEDA L.
T. P. No. 28.637 del C.S. de la J.

-- 
POVEDA Y AVILA
Abogados Especializados
Derecho privado - Responsabilidad Civil
Bogotá Colombia Carrera 11 No. 73-44 Of. 506
Tels. 3482859 Cel. 3102120360
























